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.swap** 
Las leyes, órdenes y anuncios que hayan de nsertana 

a» loa BOLÍTIMB ovioutaa ae han de mandar al Jefa Po
gfíioo respectivo, por 'aayo oonduoto se pasaran: a los 
liitore» de los mencionados periódico*;., 

iBealordmfo e da Abril de 1839.) "'. 

S e publ i c s lodos Ion dia a, exeeal» , loa d o a i a g o r . 

PRECIO DE SÜSCRIP:IQN 

En esta capital, llevado á domicilio,'^'50 pesetas mensuales anticipadas; 
[ fuera de.ella,í3'50,.al mes,. 9 al trimestre, 18 al;'seme,stre. y 28'5Ó'por, un ano.' 
J Se admiten, suscripciones en Madrid, en la Administración del BOLBTIH, 
! plaza de .Santiago, núm. 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio 

V de carta á. la Administración con inclusión del importe del tiempo de abono 
ffi en timbres móviles. 

Las disposioione« de las Autoridades, axsopto i** asa 
•san a instanoia do parte no pobre, se injertarán «lawü*
mente; asimismo cualquier anuncio oonoerniÀata «I ws« 
vioio nacional que dimane de las mismas • paro l M á f i s 
teres pirtioular pagaran 50 oóntimos da posata por №ÂH 
linaa ds inserción. 

If Amor» suel to M < é * t t a u do a e a a t a , 

PARTE OFíCmiL 

§nxtitacia itl iQonstjo dt $[inistiQi 

SS. MM. el REY Don Alfon

so XIII y la REINA Doña Victo

ria Eugenia (Q. D. Gh)> conti

núan sin novedad en su impor

tante salud. 
Del mismo beneficio disfrutan 

las demás personas de la Augus

ta Real Familia. 

Ministem de la Gotaacíóü 
REAL ORDEN 

Exorno. Sr,: Remitido & informe del 
Consejo de Estado el expediente relat ivo 
A l a instanoia de D. Alfredo Rodríguez 
Escobar , concursante á la plaza de Jefe 
d e la Seoolón de Cuentas, en solicitud de 
que se aolare él art , 38 del Reglamento 
d e 11 de Diciembre de 1900 ( la Camisión 
permanente de dicho Alto Cuerpo ha 
emitido en ej mismo el siguiente diota

<tuec: 
«Kxomo. Sr. : En cumplimiento de Real 

orden fecha 22 de Septiembre úl t imo, 
comunicada por el Ministerio del digno 
ca rgo de V. E. , este Consejo, consti tuido 
e n Comisión permanente , ha examinado 
el adjunto expediente , re la t ivo á la Ins

tanc ia de D. Alfredo Rodríguez Escobar , 
e n solicitud de que se aolare el artionlp 
38 del vigente Reglamentó de Contadores 
provinciales. 

De loa antecedentes resulta; :, : 

Que D. César Carnioer fué nombrado 
por la Diputación provincial p a r a ocu

p a r una plaza vacante en la misma de 
Je fe de Sección de Cuentas municipales, 

. r ecur r i endo contra esta'resolución al a m ; 

pa ro del ' a r t . 37 de! Reglamentó dé 11 de 
Diciembre de 1900 D. Alfredo Rodríguez 
.Escobar, recurso que se remitió al Gober

nador á fin de que en un plazo pruden

cial informase la Corporaoión y alégase 
el interesado cuanto estimase pertinente 
& su derecho. '.• 

Con fecha 13 de Septiembre se dirigió 
«1 referido Escobar á esa Direooión g e 

ne ra l solicitando que el plazo de t reinta 
d í a s q u e señala el art . 38 del ci tado t e x 

t o se considere interrumpido por cual

quier t rámite que sé de al recurso; y ele

vado el expediente á la Superioridad, la 
Sección de ese Ministerio, en su nota, 
informa,en el sentido d e q u e no procede 
descontar del plazo de. t re inta días que | 
señala el art . 38 del Reglamento los que | 
se invier tan en el trámite del informe, i 
siempre y cuando no excedan del que f 
reglamentar iamente pueden disponer' las ; 

^mencionadas Autoridades ó Corporaoio 1 
nes, pero descontando los que sé utilicen | 
para comparecer el concursante réou { 
rr idp. • ;. . ' . .. I 

El Reglamento de 11 de .Diciembre de | 
1900,;en su artículo 37, faculta á los con

cursantes uo favorecidos por el n o m b r a 
miento á reourr i r contra el mismo, s e ñ a 

lando el 38 un plazo de t reinta días p a r a  . 
resolver acerca de las reclamaciones que 
se interpongan, bien encendido que su 
t ranscurso sin resolución hace, firmes y 
ejecutorios los aouerdos adoptados. 

No ha de discutir este Consejo la con

veniencia y util idad de lo aresuelto por esa 
Dirección general . remiciende los anteoé. 
dentes á la Corporación provincial , p o r 

que tratándose' de los intereses, no y a só

lo contrapuestos, sino antagónicos, olaro 
\ es qué siempre es oportuno buscar en las 
I manifiestaoiones de ios interesados ele

mentos 'de juioio, que ademas de servir 
para esclarecer  la cuestión, constituyen 
siempre una mayor garan t ía de acier to 
en la resolución que se haya de. adoptar • 

Pero ei: en este extremo' la opinión del 
Consejo es indémloa á la sustentada por 
la Sección dé ese Ministerio, no ocurre lo 
mismo respecto á la resolución que p r o 

pone. Porque señalando el a r t . 38 del 
Reglamento un plazo de t reinta días p a r a 
resolver acerca de las redamaciones i n 

terpuestas , claro es que al no i n t e r rum

pirle cuando, como e n la ocasión presen

te , se somete. A i n f ó r m e l e la misma Cor

poración que h a : dado origen oon su 
aouerdo al recurso, se oorrería el riesgo 
de que este derecho, consignado en la 
.ley, se hiciese ilusorio, puesto que b a s t a 

r ía que la Diputación no se ooupase del 
asunto para qué su resolución se convir

tiese ea definitiva, sin discutir siquiera 
la reclamación interpuesta.. 

do, el plazo de treinta días señalado en el 
art . 38 del Reglamento de 11 de Dioiem

bre de 1900; y 
2.° Que debe requerirse á la Corpora

ción para que dé cumplimiento i nmed ia 

to al referido t r ámi t e . 
Y conformándose S. M. el Rey (Q, D. G.) 

oon el preinserto dictamen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propone. 

De Real orden lo digo á V. E. pa ra su 
conocimiento y efectos} consiguientes. 

I Dios gua rdé á V. E. muchos años. Madrid 
í 10 dé Noviembre de 1906. 
1 DAVILA 
f .Sr. Gobern ador civil de Madrid, 

gobierno civil 
Negoc iado 7.° 

Según participa á este Gobierno el Sub

delegado de Farmacia del partido de Col

menar Viejo, D. Pedro Fraguas , ha t r a s 

ladado su residencia y veoindad á Cha

mar t in de la Rosa, calle de O'Donnell , 
nüm. 27, barrio de Tetuán . 

Lo que se hace público por medio d e l 
presente BOLETÍN OFICIAL á los efeotos 
oportunos. 

Madrid 19 de Noviembre de 1906 .=EI 
Gobernador, S. Alba. 

116.—97. 

MADRID 

SECRETARIA,—ENSANCHE.— A Ñ O D E 1 9 0 6 . MES D E N O V I E M B R E 

P R E S U P U E S T O D E G A S T O S 

OBLIGATORIOS DE PAGO DIFERIBLE 

Distribución d.e fond03 aprobada por el Exorno. Ayuntamiento en 9 de Noviembre de 
1906 para atender á los gastos del Ensanche en el expresado mes: 

Gapitalos 

1.° 
2'.° 
3.° 
4.° 
&°l 
6 

Gastos del A y u n t a m i e n t o . 
Pol ic ía de Segur idad . 
Pol ic ía u r b a n a y r u r a l . . . . 
Obras públ icas 
C a r g a s . . . . . . . . 
I m p r e v i s t o s 

TOTAL.. . 

i .* ZONA 2. ' ZONA 3.* ZONA TOTAL 

Pesetas Pesetas Pesetas Pesetas 

» 
1.233 38 
4.11Ì 98 

79.511 89 
1.579 69 
1.298 06 

1,238 90 
5.745 06 

61.325 55 
2.134 86 
1.779 18 

» 
429 79 

1.505 56 
30.851 17 

525 24 
603 38 

» 
2.902 07 

11.362 60 
171.688 61 

4.239 79 
3 6 8 0 62 

87.735 72.223 55 33,915 14 193.873 69 

Madrid 14 de Noviembre de 1906 .=E1 Secretario, F . Ruano . 
9 6 .  9 7 . 

Secretaría 
Esta Exorna. Corporaoión ha a c o r d a d o 

en sesión de 22 de Octubre últ imo, ap ro 

bar los pliegos de condiciones de la su

basta que intenta celebrar para con t ra t a r 
la ejecución de las obras de desmonte y 
terraplenado necesarias, para colocar en 
rasante la calle deMóadez Alvaro, en el 

Por vir tud de éstas consideraciones, el | trozo,comprendido entre la calle de T o r 

Consejo es de dietamen: t o s a y e l 9 0 l a r n U Q V ^ d e l a p r i m e r a . 
l . ° Que procede accederá lo solicitado t Los expresados pliegos de condiciones 

por D. Alfredo Rodríguez Escobar , in te  > S e hal larán de manifiesto en la Secre ta r ía 
r rumpiendo, mientras evacúa la Diputa , ¿ e i Exorno. Ayuntamiento (Nagooiado de 
oión el informe qué de ella se ha solicita subastas), y en las horas de dooe & dos , 

durante los diez días siguiente al en que 
este anunció aparezca inserto en el B O 

LBTIH OFICIAL de la provinoia, dent ro de 
cuyo plazo podrán presentarse cuán tas 
reolamaoiones sean prooedentes cont ra 
dioha subasta ; en la inteligencia de q u e , 
t ranscurridos los diez dias antes mencio

nados, no habrá y a lugar á reclamación 
alguna y se t endrán por desechadas 
ouantas en este caso se presenten. 

Lo que se anuncia al público en c u m 

plimiento á lo dispuesto en el articulo 29 
del Real decreto é Instrucción de 24 d e 
Enero de 1905, para la contratación 
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de servicios provinciales y municipales. 
Madrid 17 de Noviembre de 1906.=E1 

Secretario, F . Ruano. 
117.—98. 

Arganda 
Se halla terminado el padrón de con

tribuyentes por cédulas personales para 
el aflo de 1907, y expuesto en la Secreta

ría de este Ayuntamiento por término de 
quince días, para que, los en él com

prendidos, puedan hacer Isa redamacio

nes que orean pertinentes; advirtiendo 
que. pasado dicho tiempo sin verificarlo, 
no serán admitidas las que se produzoan, 

Arganda H de Noviembre de 1906.= 
El Aloalde, José García, 

7 5 .  9 6 . 
Arroyomolinos 

Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretaría de este Ayunta

miento, por término de quinoe días, el 
padrón de cédulas personales, su copia y 
lista cobratoría formadas para el año de 
19 07, en cuyo término de exposición se 
oirán y resolverán las reclamaciones que 
se presenten. 

Arroyomolinos 14 de Noviembre de 
1906, = E1 Alcalde, Benigno Martín. 

1 1 8 .  9 8 . 
Eatres 

Quedan expuestos al públioo en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, por el 
tiempo que á continuación se expresa,, 
los documentos siguientes: 

Por ooho días, el repartimiento de la 
contribución territorial, oalonia y pecua

ria de este término, para el próximo año 
de 1907; y 

Por quinoe, el padrón, copia y lista oo

bratoria del impuesto de cédulas per

sonales, para el mismo año de 1907. 
Lo que se hace público, con objeto de 

que referidos documentos, puedan ser 
examinados, y presentar las reclamado" 
nes que orean oportuna, siempre dentro 
de los términos marcados. 

Batres 15 de Noviembre 
Alcaide, Tomás Pompa. 

de 1906.=Ei 

100— 97. 
Carabaña 

El padrón de contribuyentes que en es

te término municipal se hallan sujetos 
al impuesto de cédulas personales en el 
año 1907, se encuentra expuesto al públi

oo en la Secretaria de este A y u n t a m i e n 

to, por término de quince dias, á contar 
desde el dé la facha inclusive, para oir 
reclamaciones; despaéa no podrán ser ad

mitidas. 
Carabaña 16 de Noviembre de 1906.™ 

El Alcalde, Domingo Fernández. 
119.—93. .; 

Coslada , 
El día 28 del corríante y hora ¡denlas • 

doce, tendrá lugar en la Sala Consistorial i 
dé ésía villa la subasta de ios derechos | 

.de consumos y recargos autorizados de j 
todas las especies no esoepiuadas y j 
comprendidas en ¡a Tarifa 1.

a del r igen i 
te Reglamento de consumos,bajo el" s i s  5 
tema de pujas á la llana y con sujeción i 
al sapo y pliego de condiciones que se * 
hallan de manifiesto en la Secretaría de i 
este Ayuntamiento, todos los días hábiles 1 
hasta el día de la subasta. i: 

Coslada l á de Noviembre de 1906.=E1 ¡ 
Alcalde, Julián de Sun Antonio. | 

6 4 .  9 6 . i 

El reparto de la ocntribuoión territo 1 
rial y pecuaria de esta villa para el año ; 
de 1907, se halla terminado y expuesto 5 
al públioo per término de ocho días, en \ 
í* Secretaría da este Ayuntamiento a los \ 
afectos reglamentarios. I 

Coslada 14 de Noviembre de 1906 .= 
El Aloalde, Julián de San Antonio. 

71.—95. 

Colmenar de Oreja 
Se halla terminado y expuesto al pú

blioo por término de ooho días> en la Se

cretaría de este Ayuntamiento, para 
oír reclamaciones, el repartimiento de ta 
contribución rústioa y pecuaria de este 
término municipal, correspondiente al 
año 1907, dentro de ouye plazo, que em

pezará á contarse desde el día siguiente 
á el de la pabioaoióa de este edicto en el 
BOLETÍN OFICIAL, podrán presentarse las 
que se crean pertinentes, 

Colmenar de Oreja 14 de Noviembre 
de 1906.—El Aloalde^Evaristo Jiménez. 

6 9 .  9 5 . 
Colmenar Viejo 

Extracto de acuerdos tomados por el Ayun
tamiento y Junta municipal en el D)es de 
Oc tubré de 1906, que somete á lá aproba

[ ción en cumplimiento del Reglamento de 
Secretarios. 

Ordinaria del ¿Lia 7 

No se c e l e b r ó sesión por faita de ma

y o r í a de s e ñ o r e s Conceja les pa ra t omar 
a c u e r d o s . 

Lia 14 
Se aproó el Acta a n t e r i o r . 
S e aprobó el e x t r a c t o d e acue rdos 

del mes de S e p t i e m b r e , aco rdando se 
c o m u n i q u e al Excmo . Sr. Gobernado r 
civil p a r a su i n se rc ión en él BOLETÍN 
O F l C U i . 

A manifestación v e r b a l q u e hizo don 
Cpsto Mar íne la , de h a b e r i n t e r c e p t a d o 
e l camino q u e conduce á su m o l m o , con 
mot ivo de los t raba jos q u e pract ica la 
Sociedad Hidráu l ica S a n t i l l a n a , se 
a c o r d ó q u e la Comisión de policía con 
r econoc imien to de l sitio, informe sobre 
lo que r e s u l t e . 

Se ratifica concesión de socor ro h e 

cho per el Sr. A l c a l d e , á la enfe rma y 
p o b r e María L l ó r e n t e , de c u a t r o p e s e 

tas , p a r a ocho d ías , á 50 cént imos dia

r i o s , y q u e se abone con ca rgo al ca

p í tu lo V, a r t . 2.° del p r e s u p u e s t o de 
gas tos . 

Asimismo s e ratifica la concesión de 
socorro de cua t ro pese tas , pa ra ocho 
d í a s , á. razón d e 50 cént imos , á R o m á n 
A l v a r e z , q u e t i ene un hi jo e n f e r m o , 
a b o n á n d o s e ' c o n c a r g o a l c a p . V, a r 

t í eu ío ' 2 . 0 

Queda ron e n t e r a d o s de Ja tar i fa del 
c u e r p o de F r a m a c é u t i c o s t i t u l a r e s , so

b r e tasación de I o s  m e d i c a m e n t o s que 
« Úe s u m i n i s t r e n á la Beneficencia Mu

nicipal , y de h a b e r s e h e c h o s a b e r á 
los Médicos t i t u l a r e s el c u m p l i m i e n t o 
de l a s adve r t enc i a s g e n e r a l e s q u e si

g u e n á dicha tar ifa. 
Se p r e s e n t a r o n las c u e n t a s r e n d i d a s 

por el F a r m a c é u t i c o t i tu la r D. P e d r o 
F r a g u a s , del impor t e de r e c e t a s d e s 

pachadas y t a sadas por  la tarifa de 
q u e se ha . dado c u e n t a , r e f e r e n t e á 
los m e s e s de E n e r o , Marzo', Mayo y 
Jun io de e s t e a ñ o , q u e ascienden á 713 
p e s e t a s 76 cén t imos , aco rdando en su 
vista se c o m p r u e b e n los just i f icantes á 
d e t e r m i n a r su exac t i tud . 

Sb adordó que con c a r g o al cap í tu 

lo I, a r t . 2.", sé abonen 14 pese tas 04 
cén t imos de fluido e léc t r ico consumido 
e n la Casa Consistorial en el m e s de 
Sep t i embre ú l t imo . 

Y con c a r g o al c a p . V, a r t . 1.°, se 
abonen c u a t r o pese tas 45 cén t imos , d e 
fluido consumido en l a s .los l uce s del 
Hospital munic ipa l , en el mismo mes 
d e S e p t i e m b r e . 

Se acordó q u e con c a r g o al c a p í t u 

lo VI , ar t . 12, se abonen á Mariano Vi

l l a s , dos pese t a s 75 cént imos , de a r r e 

g lo de u n t r epador para e l t e l ég ra fo , 
y á la vez, u n to rn i l lo p a r a las fuen tes . 

Se aprobó la c u e n t a de cobros y p a 

gos h e c h o s por el A g e n t e del A y u n t a 

m i e n t o D. Valen t ín P a n c o r b o , en el 

t e r c e r t r i m e s t r e de 1906, de la q u e 
r e s u l t a á favor de l A y u n t a m i e n t o , 
u n sa ldo de 378 p e s e t a s , 03 cén t imos . 

Só dio c u e n t a del proyec to de pre su 

pues to ord ina r io de es te A y u n t a m i e n 

to p a r a el p r ó x i m o a ñ o de 1907 , q u e 
ha ' fo rmado la Comisión de Hacienda y 
h a c e n s u r a d o el S r . R e g i d o r Síndico ; 
u n a vez leídos í n t e g r a m e n t e , se a c o r 

dó por unan imidad discu t i r y votar el 
d ic t amen del Sínd ico , q u e difiere e n 
v a r i o s pun tos del proyec to . Usó de la 
pa lab ra e n cont ra del dictan en el Con

cejal D. Antonio Salcedo , hac iendo 
v e r en el p r i m e r e x t r e m o , la conve

n ienc ia d e q u e subs is tan l a s 250 p e s e 

tas c o a s i g n a d a s e n gas tos con des t ino 
á funciones Rel ig iosas , por d e m a n d a r 

lo los sen t imien tos r e l ig iosos de la l o 

ca l idad . 
El Concejal D . M a n u e l Garc ía , s o s 

tuvo y reprodujo lo cons ignado en su 
d ic t amen en concepto de R e g i d o r Sín 

dicoy y pues to á votación n o m i n a l , dio 
el r e su l t ado s i g u i e n t e : 

Vota ron por q u e no se admi ta la pro

posición del Sr . R e g i d o r Sínd ico , los 
S r e s . Conceja les D. Antonio Salcedo, 
D. Tomás Tor re s , D. P a b l o Ugalde , 
D. Hipóli to A n d e i r a s , D. J u a n A r r á n z , 
D. Franc i sco García González y don 

f B e r n a r d o Pérez . 
P o r q u e se admi ta , votaron los s e ñ o 

r e s Concejales D. P e d r o F e r n á n d e z , 
D. Manuel García Gómez, D. Mariano 
P r a d o s y Sr. P r e s i d e n t e D. Antonio 
García ; se abs tuvo de v o t a r el Conce

j a l D. Manue l P e r d i g u e r o , q u e d a n d o , 
por t an to , ap robado por s ie te votos 
con t ra c u a t r o la cons ignac ión de 250 
pese t a s en el capí tu lo I X , a r t í cu lo 3.* 
del p r e s u p u e s t o de gas tos p a r a funcio

n e s r e l i g i o s a s . 
Cont inuó el Sr. Salcedo en el uso 

de la pa lab ra r e spec to á la s e g u n d a 
p a r t e del informe del Sr . R e g i d o r S í n 

dico en cuan to á los i ng re sos q u e p r o 

pone se adic ionen e n el cap í tu lo I I , 
a r t . l . ° , y se s u p r i m a n del capí tu lo VII , 
a r t . 6.°, abogando el Sr . Salcedo p o r 

que la Corporación no admi ta t a les 
modificaciones, por c r e e r l a s per jud i 

c ia les á los i n t e r e se s Munic ipa les y 
e n t e n d e r a d e m á s son de difícil ejecu

ción. 
El Concejal Sr. ' P e r d i g u e r o , t e rc ió 

en el d e b a t e á c o r r o b o r a r lo e x p u e s t o : 
por el Sr. Salcedo; usó de la pa lab ra el 
Concejal Síndico D. M a n u e l Garc ía , 
p a r a m a n t e n e r s u in fo rme , t o m a n d o 
p a r t e en la discusión los Conceja les 
D. Mar iano P r a d o s , q u e rep l icó á lo 
e x p u e s t o por P e r d i g u e r o , y el s e ñ o r 
U g a l d e , en ú l t imo t é rmino , combat ió 
el in forme de l Síndico, y pues tos á 
votación y por sepa rado , los dos p u n 

tos que con t i ene el dic tamen, ó sea el 
p r i m e r o , q u e se a u m e n t e n al cap í tu lo 
I I , a r t . 1." de I n g r e s o s 11.250 pese ta s , 
y e l segundo , q u e se r e t i r e i g u a l s u m a 
del capí tu lo V I I , a r t . 6.°, como m e r m a 
de dejar l ib re de impues to las c a r n e s 
d e ce rda , d ie ron a m b a s votac iones 
i gua l r e s u l t a d o , q u e fué el s i g u i e n t e : 

Votaron en c o n t r a del d ic t amen los 
Concejales D . Antonio Sa lcedo , don 
Tomás T o r r e s , D. Manuel P e r d i g u e r o , 
D.Pablo Ugalde , Bv Hipóli to A v e l e i 

ra¡=, Dv J u a n Arranz , D. Franc i sco G a r 

cía González, D. B e r n a r d o Pérez V i 

llas y Sr. P r e s i d e n t e D. Anton io Gar

cía . 
En favor del dic tamen vo ta ron don 

P e d r o F e r n á n d e z , D. Manuel Garc ía y 
D. M a r i a n o P r a d o s . En su vis ta , por 
n u e v e votos con t ra t r e s , q u e d a a p r o 

bado el proyec to de i n g r e s o s , fo rmado 
por la Comisión. 

Una vez ' d iscut ido y aprobado el 
dic tamen del Sr, Síndico , se a d m i t i e 

r o n e n m i e n d a s , y el Concejal D. Ma

r i a n o P r a d o s propuso l as modificacio

nes y economías s i g u i e n t e s en el p r e 

supues to de g a s t o s . 
En el capí tu lo I, a r t , 1 . * pide la s u 

pres ión de 730 p e s e t a s del A u x i l í a r 

p r i m e r o d e S e c r e t a r í a , q u e á la ver 
como e n c a r g a d o del t e légrafo se 1 6 

cons ignan 475, y e n su l u g a r , propone 
se fije como tal e n c a r g a d o del telé

grafo , 912 p e s e t a s . 
Que se s u p r i m a el sue ldo que s e 

fija de 273 pese tas 75 cén t imos en el 
m i s m o capí tu lo y ar t ícu lo al Escribien» 
te m e r i t o r i o G e r m á n Molpecere? . 

Que se s u p r i m a del cap í tu lo I, a r . 
t ículo 6 . ° la grat i f icación d e 100 pese

tas á los Médicos por reconocimientos 
facul ta t ivos de Q u i n t a s , y la fijada 
de o t ra s 100 pese tas al Oficial de Se

c r e t a r í a , por el serv ic io de Quintas. 
Se s u p r i m a n t a m b i é n 50 pesetas del 

ar t í cu lo 9.°, i g u a l cap í tu lo , por gratifi

cación, al Oficial de Sec re t a r í a encar~ 
gado de la formación de apéndices y 
r e p a r t o s . 

Que el sueldo de los S e r e n o s muni

c ipa les y su Jefe , fijado en el capítulo 
I I I , a r t . 2° en can t idad de 7.117 pese

t a s 50 cén t imos , p r o p o n e sea impuesta 
s o b r e la r iqueza u r b a n a e n la misma 
forma q u e se verif ica en el pago de la 
g u a r d e r í a r u r a l , ó en otro caso se su

pr ima y sean pues tos por los part icu

l a r e s . 
Que del mismo capí tu lo III, arf. 4." 

desapa rezca el sue ldo del Guarda del 
a rbo lado de los paseos de Santa Ana y 
la Magda lena , en can t idad de 547 pe; 
se tas 50 cén t imos , por c r e e r innecesa

r io ese empleado . 
En el m i s m o capí tu lo I I I , a r t . 9.° se 

r eduzca á 200 pese tas la cant idad de | 
300 q u e se fija para r e p a r a c i o n e s en el 
l a v a d e r o Munic ipa l , y en el capítulo 
VI , a r t . 1.° pa ra obras en l as Casas 
C u a r t e l e s de T r e s Cantos, la de esta vi

lia y la Cabezuela , se reduzcan á 200 
las 300 pese tas q u e se c o n s i g n a n . 
. Que l as economías que r e s u l t a n de 
las a n t e r i o r e s e n m i e n d a s , propone se 
a p l i q u e n e n obras y c o m p r a de' efectos 
para el Hospi ta l munic ipa l y repara

c iones e n el edificio de San Francisco, 
También propone se abone lo qne se 

a d e u d a al Sr. Marqués de Santillana 
del con t ra to de conces ión de aguas á 
la loca l idad . 

El Sr . P r e s i d e n t e hizo o b s e r v a r al 
S r . P r a d o s q u e para las obras que in

dica del Hospital y S a n Franc isco , hay 
y a c o n s i g n a d a e n el p r e s u p u e s t o que 
se discute cant idad p a r a reparaciones 
d e la Casa Consis tor ia l y edificios ane

jos . 
Usaron de la palabra los Sres . Con

ceja les D. Franc i sco García González, 
D. Antonio Salcedo y I). P a b l o Ugalde 
á s o s t e n e r las par t idas q u e es t án fija

das en el proyec to d e presupues to de 
gas to s y r e b a t i r l as e n m i e n d a s del se

ñor Prados ; y pues t a s á votación nomi

n a l , dio el r e s u l t a d o s i g u i e n t e : 
Vota ron p o r q u e se deses t imen las 

e n m i e n d a s D. P e d r o F e r n á n d e z , don 
Anton io Salcedo, D. Toaaás Torres ,don 
M a n u e l P e r d i g u e r o , D. Manue l García 
Gómez, D. Pablo Ugalde , D. Hipólito 
A v e l e i r a s , D. J u a n Arranz , D. Fran

cisco G a r c í a GODZÍIOZ , D. Bernardo 
Pérez y el Sr . P r e s i d e n t e D. Antonio 
García Gómez . 

Votó p o r q u e se a d m i t a o , el Concejal 
D . Mar iano P r a d o s . 

E n su v i r t ud , pnr 11 votos contra 
uno , q u e d a n d e s e s t i m a d a s dichas mo

dificaciones y e n m i e n d a s , y no ha 

b i é n d o s e p r e s e n t a d o ü i n g u n a otra, 
q u e d a a p r o b a d o el p r e s u p u e s t o de 
«Gastos» pa ra 1907, en la misma forma 
q u e lo t i ene r edac t ado la Comisión. 

Que se e x p o n g a al público, por tér

mino de q u i n c e días , p a r a oir recla

mac iones . 

Dia 21 

F u é ap robada el Acta a n t e r i o r . 
Se acordó au tor iza r á Anice to Ma

ba l l ano para cons t ru i r un caño en la 
cal le de San Sebas t i án , q u e dé s a № 
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dé la c;ueva de,«u ;casa, 
eniepdiéndpseqoeeí Ayu,BjtemJento;y 
en el trayecto que ocupe la r¡T¿ifa públi
ca pueda utilizarle para lo que cre
yese oportuno. 

Se acordó conceder á ' D . Lorenzo 
Pérez el agua, que solícita para su do
micilio. 

Quedaron enterados del oflcio; de la 
jnuta de Gobierno y Patronato de Far
macéuticos titulare?, por el que se ma
nifiesta puede nombrarseTitular al úni
co aspirante á la plaza D. Julio Quin-
lana, acordando se .convoque á la Jun
ta de Asociados para quo con el Ayun
tamiento se proceda al nombramiento 
y se establezcan las condiciones del 
contrato. 

Se da cuenta de que en »representa-
eidn del Sr. Marqués de Santillana, se 
propuso' verbalmante si él Ayujita-
miento ayudaría á dicho iseñof al arre
glo del Camino del Pardo, y se acordó 
por unanimidad que una vez que se 
solicite en forma, pase á la Comisión 
de Policía para que reconociendo di
cho Camino, Informe sobre ello. 

Se acordó que por la Comisión de 
Policía se examinen las condiciones 
^duales de los remates del servicio 
de bolquetes y del arbitrio sobre de
rechos de mataderos, y si no encuen
tran modificación que hacer, se anun
cien para el próximo año de 1907. ó 
en otro ca30 sometan á la aprobación 
del Ayuntamiento las alteraciones que 
vieren prooedentes. 

Quedaron enterados de haber sido 
aprobado; por la Administración de Ha
cienda de la provincia, el medio adop
tado para el encabezamiento de con
sumos de 1907. 

. Dia 28 
Fué aprobada el Acta anterior. 
Sé dio cuenta de comunicación que 

dirije él Sr. Teniente Coronel, primer 
Jefe del Batallón Cazadores ¡cíe Madrid 
núm. 2, dando grasias'por el recibi
miento hecho á dicho Batallón, la no
che que en ésta pernoctó, acordando 

. que para conocimiento del público se 
fije anuncio en que se inserte el con
tenido de expresada comunicación. 

Se dio cuenta, leyéndose integra
mente por mí el-Secretario, de las 
instancias presentadas por los gremios 
dé los ramos del vino y cereales de 
esta localidad, únicos que solicitan los 
céBéiertes gremiales para el encabeza
miento de Consumos en el próximo 
año de 1907, acordando en su virtud se 
acepten en principio dichas instan
cias. 

: Se acordó quo con cargo al capítu-
•r lo V, ar¡t. se ..abonen 35, pesetas 81 

céntimos de gastos tenidos en el Hos
pital municipal con motivo de la estan
cia en él de la niña que sufrió quema
duras en el incendio habido en uri pa
jar de José Nogales. 

¡ Qué sé den las gracias á la Comisión 
Encolar por la donación de dos mantas 
para el Hospital, y se haga constar en 
Acta queda la Corporación, altap^ente 

.agradecida de los nobles sentimientos 
de-dicha Sociedad. 

Se acordó incluir en fa Msta dé ve
cinos pobres, para asistencia gratuita 
de Médico y suministro de medicinas, 
al vecino Sebastián Rodríguez^ que 
tiene un hijo enfermo. 

Que se-.abone á los empleados mu
nicipales, sus sueldos délos meses de 
Septiembre y Octubre. , 

Se manifestaron las cuentas presen-
tadas por el Farmacéutico titular, don 
Jesús Saavedra, de las medicinas su
ministradas á la Beneficencia, en IOB 

1 meses de Febrero, Abrí', Junio y Sep-̂  
tiembre de este año, tasadas con ¡arre» 
glová la tarifa oficial, importantes 702 

—pésetes 94-Géntimos>a«OFdan4aí)e-exa 
minen y comprueben con los justifi
cantes á determinar su exactitud. 

J u n t a M u n i c i p a 1 
Din 7 de Octubre 

Se adoptó como medio para hacer 
efectivo e l . encabezamiento de consu-

, moa en 1907, si de co4ciertbs;,gr^:mia-
le's, y á la subasta á venta libre .como 
segundo tocino, y que en cuanto al 
recargo Municipal el presupuesto o r 
dinario para dicho año, se encontraba 
en proyecto, y en olla Comisión impo
ne el 60 por 100 de recargos sobre Jas. 
especies de consumos, excepción del 
ramo de vino, que no le fijan ninguno, 
ni la,sal, que e,stá exceptuada por la, 
ley de todo recargo. . 

Colmenar Viejo 6 de Noviembre de 
1906.=El Secretario, Alejandro -Ma-
dridano. • >• ••••.<. 

f u é aprobado este extracto en la 
sesión ordinaria del día 11. 

Colmenar "Piejo 13 de Noviembre de 
1906.=El Alcalde, Antonio García. == 
El Secretario, Alejandro Madridano. 

80.—96. 

Gargantilla 
El padrón de contribuyentes sujetos 

al impuesto de cédulas personales de este 
pueblo, pa r a ó lp róx imo año de 1907, se 
halla terminado y expuesto al público en 
la decretar ía de eBte Ayuntamiento, por 
término de quince día?, pira oir. reola-

, macicnes; pasado dicho plazo no se ad
mit irá n inguna . 
. Garganti l la 15deNoviembre de 1906. 

= E 1 Alcalde, P , O. , Jerónimo Velasoo, 
Secretario.* 

7 3 . - 9 5 . 

- G u a d a r r a m a 
£ El día 80 del corriente, á las doce de BU 
mañana , .tendrá lugar en la Sala Consis
torial de esta villa,, la subas ta de a r ren
damiento del Matadero público, por todo 
el próximo año de 1907, bajo el tipo y 
condiciones del pliego que se halla de 
manifiesto en la Secretar ia de este Ayun
tamiento. 

Guadar rama 15 de Noviembre de 1906. 
= E I Alcalde, Pedro Gippini. 

6 3 . - 9 5 . 

Lozoya del Val le 
:Se_haJlan terminados y expuestos al 

púbüoo en la Secretar ía de sste A y u n 
tamiento; por término de ocho días, los 
repart imientos de la contribuoinn rús 
t i ca , u rbana y pecuar ia de esta villa, 
iormadp par .ael .af lq de 1907, en cuyo 
plazo podrán loa. contribuyentes, formu
las las réolamaoiones que estimaren 
pert inentes. 1 

Lozoya del Valle 12 ; de Noviembre 
de 1J9Q6.-.==E1 .;4!.pa)de, Anastasio Gar-

-oía. 
^ 6 8 . - 9 5 . 

,: P e z u e l a d e l a s Torres 
Formado el padrón de contribuyentes 

sujetos al .pago de cédulas personales en 
esté ' término municipal , en el próximo 
año de 1907, queda expuesto al público 
en Ta Secretaria de éste Ayuntamiento, 
por término de quince días, a c o n t a r des 
de est&i fecha & los .efectos de recia , 
maoión., 

Pezuela de laB Torres 12 de Noviembre 
d e 1906.=B1' Alcalde, Gumersindo, B a 
chiller; •'' 

• r 7 2 . - 9 5 . 

, r ¡san .Sebastián de lo s R e y e s 
Se hallan terminados y expuestos ai 

públLoo en esta> Secretaria de¿ Ayun ta 
miento, el repartimiento de la ppntribu-, 
oión rústica y pecuaria de tes t e término 
j urisdieoionail, formado gara ¡-el año p r ó 
ximo de 1907, y el padrón de c édu la spe r -
sonaleB par¡ael jéxprfisad9 año , por t é r 
mino de quinee dias, duxante^los, qua le B 

podrán loa señores contribuyentes e x a 
m i n a r íos 'expresados ^oeumen'tos' y p r e -
s e n t a r cuantas reclamaciones estimen 
cü avenientes , y transcurr ido dicho plazo 
se rán sometidas A l a aprobación superior 
correspondiente. 

San .Sebastián de los Reyes 15 de No
v i e m b r e de. 1906.=E1 Alcalde, H.,, I z 
quierdo. 

7 0 . - 9 5 . 

Talamanca 
Se hal lan terminados y expuestos al 

púb l i co en la Secretaría de este Ayun ta -
mi ento por término de ocho días, para oir 
reolamadiones, los repartos de la contr i 
to úción rustica y pecuaria como igua l 
mente el de u rbana , que han dé servir 
de base para la der rama dé dichas con
tr ibuciones en el próximo año de 1907. 

Lo que se anuncia al púbüoo por medio 
del presente, para general conocimiento. 

Talamano'a á 14 de Noviembre de 
1 9 0 6 . = E 1 Alcalde, Felipe Asenjo. 

6 7 . - 9 5 . 

; Hospital ñs S a n ( t a ó s Dios 
E l d ia i del próximo mes de Dioiembré 

y hora de las. once de su mañana , tendrá 
lugar, e,n .esta Dirección el oonourso para 
1 a, extracción del sobrante y desperdicios 
de las oomidas, pan duro, sebo, hueso, 
t r apo blanco y de color, que resulte in
servible durante-todo el año de 1907. 

El pliego de condiciones se halla en las 
oficinas de este Establecimiento á dispo
sición de los concursantes, de diez á doce 
todos los días laborables. 

Madrid 19 de Noviembre de 1906.=El 
Director, C. Garrote. 

•; 160.—100. 

Tesorería de Hacienda 
déla provincia, de Madrid 

En uso de las atribuciones que le con
fiere el a r t . 18 de la Instruólón de 26 de 
Abril de 1900, el Agenté ejecutivo de la 
Zona de Chinchón D, Pedro Atienza, ha 
nombrado Auxiliar á sus órdenes áD.Luis 
Colas Heredia , 

Lo que se hace saber por medio del p r e 
sente anuncio, á las Autoridades y con
t r ibuyentes comprendidos en dicha Zona* 

Madrid 10 de Noviembre de 1906.=El 
Tesorero d é Hacienda, Federico Cuéllar. 

1 0 9 . - 9 7 . 

En uso de las atribuciones que le con
fiere el art . 18 de la Instrucción de 26 de 
Abril de 1900, el Agente ejecutivo de la 
Zona 5 . a D. Emilio Molina, ha nombrado 
Auxil iar á sus órdenes á D. Alfonso Ló
pez. 

Lo que se hace saber por medio del 
presente anuncio, á las Autoridades y 
contribuyentes comprendidos en dicha 
Zona. 

Madrid 2; dftJSaxiembre de 1906.=Ei 
Tesorero de Hacienda , JB!^derioo Cuéllar. 

" " " " ' ' Í 1 0 . — 9 7 . 

En la villa y corte de Madrid á 7 de No-
yíernbre de 1906.==En los autos civiles 
que ante Nos penden en vir tud de apela
ción, remitidos por el Juez de pr imera 
ínstanoia'del distrito de la Universidad y 
seguidos entre par tes; de una como d e 
mandante y apelante, por s í Manuel Del
gado Calvo, jornalero y de éste domicilio, 
representado por él Procurador D. T o 
más Aoevedo, y defendido por el Aboga
do D. Luis Fenoll^de otra como d e m a n 
dado y apelado D, Ernesto Esoát, ' como 
Administrador, del Hospital de Jesús N a 
zareno, cuyo Administrador no ha com
parecido en ésta instancia y por su ' r e 
beldía se han entendido las diligencias 
con los Estrados del Tr ibunal ; y de otra 
también en concepto dé demandado y 
apelado, el Abogado del Estado, Bobre 
indemnización por accidenté del t rabajo. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
confirmamos con las costas de esta i n s 
tancia al apelante, la expresada apelada , 
por la cual desestimando la excepción 
perentoria propuesta por la representa
ción del Estado, se absuelve á los d e 
mandados de la demanda interpuesta por 
Manuel Delgado Cairo, sin hacer e x p r e 
sa imposición de oostas. 

Así por esta nuestra Sentencia, que se 
hará saber al litigante rebelde, en la for
ma que previene la Ley , lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos.=Baldomero 
G u l l ó n . = J u a n Francisco R u i z . = P e d r o 
Maria U s e r à . = L à precedente Sentencia 
fué leída y publicada por el Magistrado 
D. J u a n Francisco Raíz André?, en Ma
drid á 7 de Noviembre de 1906. 

Y para que conste y tenga efecto su 
publicación en el BOLETÍN OFÍCTAL da e s 
ta provincia, expido el presente que fir
mo en Madrid à ivi de Noviembre^ de 
1906 .=Pedro Quinzaños. 

111.—97. 

procidencias judiciales 
, Audiencias . Territoriales 

MADRID 
D. Pedro Qnlnzaños y Alonso., Oficial 

de Sala de las Audiencias Territorial y 
provincial de esta corte. 

, Certifico:, Que por la Sala segunda de 
lo Civil de esta Audiencia, se ha diotado 
la Sentencia, , cuyo encabezamiento y 
par te dispositiva dioen así : 

:t.... Mntencia: número ciento cincuenta.— 

Juzgados de priir era instancia 

CENTRO 
: En v ir tud de providencia del Sr. J u e z 
d e pr imera instancia é instrucción d el 
distrito del Centro de esta corte , d ic tada 
en el día de hoy en ei sumario que se ins
truye, por estafa, se,pita a,l testigo don 
Bonifacio, González Santana, periodista, 
casado, de veinticuatro años, que vivió 
Hartzenbusoh, núm. 7, piso segundo, y 
cuyo actual domicilio se ignora, para que 
comparezca en su Sala audiencia, sita en 
el Palaoio dé los Juzgados, calle del Ge 
nera l Castaños, dentro del término de 
cinco días, contados desde e ls iguiente al 
en que este edicto fuere inserto en los p e 
riódicos oficiales, con objeto de hacer 
efectiva la multa de 15 pesetas que le ha 
sido impuesta', y praotioar a n a diligencia 
de careo; bajo apercibimiento de ser de _ 
clarado inourso de la multa de 25 pesetas 
con que se le conmina, sin perjuicio de 
adoptarse otras determinaciones á fin de 
obligarle á efectuar dicha oomparéeen-
oia. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906. 
==V.° B.° El Juez de instrucción, López 
D i a z . = E l Esoribano, José Alonso F a -
dr ique . 

1 4 4 . - 9 9 . 

D. José López Díaz, Juez de pr imera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centró de esta corte. 

Poir el presente cito, l lamo y emplazo á 
Domingo Garoia'Morey, de t re inta y tres 
años, casado, abogado, que tuvo su domi
cilie en l a callé de Hortaleza, núm. i, se
gundo , y cayo actual paradero se ignora, 

S Para que en el término de diez días^ con 
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t a dos desde el siguiente al en que esta 
r e q u i s i t o r i a , se inserte en la Gaceta de 
Mad rid, comparezca en mi Sala audiencia, 
sita en el Palacio de los Juzgados , callé 
de l G e n e r a l Castaños, con el objeto de 
ser reducido á prisión, y responder 
á los cargos que le resultan en causa por 
estafa; apercibido que, de no verificarlo, 
será declarado rebelde y le pa ra rá el pe r 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á, to
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de ia policía judioial, prooedan á la 
basca del expresado procesado, cuyas s e 
ñas personales se desconocen, y en el caso ' 
de ser habido lo pongan á mi disposición 
en este J u z g a d o . 

Madrid 15 de Noviembre de 1906,= J o 
sé López .=E l Escribano, Joaqu ín F e -
r r e r . 

145 —99. 

José López D i a z . = E l Escribano, José 
Alonso F a d r i q a a . 

1 4 7 , - 9 9 . 

D, José López Díaz, Juez de pr imera 
instancia é instrucción del distrito del 
Centro de ésta corte. 

P o r el presente cito, llamo y emplazo á 
Emilio J iménez Montero, de veinte AFIOSI 
soltero, natural de Navaloarnero, hijo de 
Jo rge y de Micaela, y cuyo actual domici
lio y paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, contados desde el s i 
guiente al en que esta requisitoria se in 
serte en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el P a l a 
cio de los Juzgados , calle del General 
Castsños, con eJ objeto de pres tar decla
ración en él sumario que contra el mismo 
se instruye por el delito de estafa; ape r 
cibido que , de no verificarlo, será declara
do rebelde y le pa ra rá el perjuicio á que 
hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to 
das las Autoridades, y ordeno á los a g e n 
tes de la policía judioial, prooedan á la 
busca del expresado procesado, cuyas 
señas personales son: estatura baja, pelo 
negro, bigote rubio, habla un poco t a r t a 
mudo y viste pantalón de pana negro y 
gorra ; y en el caso de ser habido lo pon
g a n á mi disposición en la Prisión celu
la r en oonoepto de preso comunicado. 

Madrid 16 de Noviembre de 1906 = J o -
sé López Díaz .=El Escribano Licencia -
do, Rafael L . de Pando. 

146.—99 

D. José López Díaz, Juez de pr imera 
instancia é instrucción del distrito del 
Contro de esta corte. 

Por el presente cito, llamo y emplazo 
a l expresado en causa por abusos desho
nestos, Ramón Lobera Sanz, de t re inta y 
dos años,80ltero,b.ljo de Regino y Lorenza j 

actor, natural de Madrid, que vive en la 
calle de San Joaqu in /núm. 5, principal, y 
cuyo actual paradero se ignora, pa ra que 
en ei término de diez días, contados des
de el siguiente al en que esta requisi toria 
se inserte en la Gaceta de Madrid, com
parezca en mi Sala audiencia, sita en el 
Palacio de los Juzgados , oalle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de l levar á 
efecto su prisión; aperoibido que, de no 
verificarlo, será declarado rebelde y le 
parará el perjuicio á que hubiere l u g a r . 

Al mismo tiempo ruego á todas las A u 
toridades y ordeno á los agentes de la 
policía judioial , prooedan & la busca del 
expresado procesado, cuyas señas perso
nales son: es ta tura baja, pelo negro , oíos 
cas taños , nariz regular y color del ro s 
tro moreno, y en el caso de ser habido lo 
pongan á mi disposición enjeste Juzgado 
¿ en la Cárcel . 

Madrid 16 de Noviembre de 1906: = 

PALACIO 
D. Joaquín María de Alós y Mon J u e z 

de pr imera instancia é instrucción d e ' 
distrito de Palacio dé esta oorte. 

Por el presente cito, llamo y- emplazo á 
Ramón Gutiérrez Llamas, cuyas demás 
oiroustanoias y actual paradero S9 i gno
ran , pa ra que en el término de diez días , 
contados desde el siguiente al en que e s 
t a requisitoria se inser te en la Gaceta, dé 
Madrid, oomparezoa en mi Sala aud l en -
ola, sita en el Palacio de los Juzgados > 
oalle del General Castaños, con el objeto 
de practicar var ias diligencias sumar ia 
les; aperoibido que, de no verifioarlo, s e 
r á declarado, reb9lde y le pa ra rá el pe r 
juicio á que hubiere lugar . 

Al mismo tiempo ruego y encargo á 
todas las Autoridades, y ordeno á los 
agentes de la policía judioial, procedan-
á la busca del expresado procesado, cu 
yas señas personales se ignoran, y en el 
caso de ser habido lo pongan á mí dispo
sición en la'Cároel de esta oor te . 

Madrid 13 de Noviembre de 1906. = ^ 1 
Juez , Joaquín M. de Alósjy Mon.=El E s 
cr ibano, Licenciado, J u a n In fan te . 

152.—99. 

VALDEPEÑAS 
D. Antonio García y Gutiérrez, Juez 

de instrucción de Valdepeñas y su pa r 
tido. 

Por la presente, se cita y llama á Anto
nio Martínez y J iménes , de veinticuatro 
años de edad, hijo de Francisco y de P a s 
cuala, soltero, herrador, na tura l y vecino 
de Madrid, habi tante en la Plaza de L a -
vapies, núm, 5, cuyo actual pa radero se 
ignora, y que es cojo, auxil iándose pa ra 
andar con dos muletas; pa ra que dent ro 
del término de qninoe días , que empeza 
rán á correr y contarse desde el s iguien
te, al en que tenga lugar la inserción de 
la presente en la Gaceta y BOIBTIN OFI
CIAL de Madrid y en el de esta provincia, 
oomparezoa ante este Juzgado con el fin 
de practicar una diligencia en el sumario 
pue se le sigue por estafa; previniéndole 
que , si no comparece, será declarado r e 
belde parándole además los perjuicios 
que haya lugar . 

Al propio tiempo ruego y enoargo á to
das las Autoridades, tanto civiles como 
militares de la Nación, y demás indivi
duos de la policía judicial, procedan á la 
busca y captura del expresado sujeto 
poniéndolo, caso de ser habido, á mi dis
posición con las seguridades convenien
tes en IB prisión prevent iva de este p a r t i 
do y en oonoepto de preso. 

Dado en Valdepeñas á 17 de Noviem
b r e de 1906.== Antonio García Gutiérrez 
==>E1 Esoribano, Manuel Recuero. 

157.—99. 

Juzgados municipales 

BUEN AVISTA 
En vir tud de providencia*del Sr. J u e z 

municipal del distrito de Buenavista do 
esta corte, por el presente se cita y em
plaza al penado Emilio Bároeló, que dijo 
vivir en la oalle de Federico Balar t , e s 
quina á la dé la Pa rada , y cayo paradero 
en la actual idad se ignora, para que en el 
término de nueve dias comparezca en d i 
cho Juzgado , sito en la oalle de Belón¡ 
núm, 2, piso segundo, á cumplir la pena 
que le ha sido impuesta en e) juicio de 
faltas núm. 962, que pende en este J u z 
gado por malos tratos; apercibido que , de 
no verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á 
que h a y a lugar en derecho, 

Madrid 13 de Noviembre de 1906.== 

V.° B . ° = G ó m e z de Vaquero .El Secre ta
rio Licenciado, Mario Sar ra taoó , 

22.—93. 

En vi r tud de providencia d e l S r . *Jnez 
municipal del distrito de es tá corte, por 
el presente se oita, y emplaza al penado 
Carlos Cano Fernández, 1 que dijo vivir en 
la oalle Cava de San Miguel, núm. 7, piso 
cuar to , y cuyo paradero en la ac tua l idad 
se ignora, para que en el término de nue
ve días comparezca en dioho J tzgado , Si
to en la calle de.Belén, núm, 2 , piso se
gundo, á cumplir la pena que le ha sido" 
impuesta en el juicio de faltas núm, 161, 
que pende en este Juzgado ,por malos tra
tos; apercibido quéj d é no verifioarlo, s e 
r á declarado rebelde y le p a r a r á el pe r -
juioio á que hubiere lugar én derecho. 

Madrid "29 de Octubre de 1906.=V.° B . ° 
= R a n o é s . = E l Secretario, Lioenoíado, 
Mario Sarrataoó. 

6 8 5 . - 7 8 . 

En vir tud de providencia del Sr. Juez 
municipal del distrito de Buenavista de 
esta corte, por el presente se oita y e m 
plaza á Rufino Muñoz, que dijo vivir en 
la oalle d é Eugenio Sa lazar , n ú m . 7, 
Prosperidad, y cuyo paradero en la ac 
tualidad se ignora, pa ra que en el té r 
mino de nueve días oomparezoa en dioho 
Juzgado , sito en ¡a calle de Belén, núm. 2, 
piso segundo, á cumplir la pena que le 
ha sido impuesta én el juicio de faltas 
núm. 1.144, que pende en este Juzgado 
por juegos prohibidos; aperoibido que, 
de no verificarlo, le pa ra rá el perjuicio á 
que h a y a lugar en derecho. 

Madrid 9 de Noviembre de 1806. 
= V . ° B . ° = E . Gómez de B a q u e r o , = E i 
Secretario, Licenciado, Mario Sarrataoó. 

: •: 978.—91. 
INCLUSA 

E n vr tud de providencia diotada por 
el Sr. Juez municipal de este distrito de 
la Inclusa con feoha de hoy, se cita por 
el presente á Francisco Fal las Camerana, 
cuyo actual paradero se ignora, a fin de 
que oomparezoa. aa te esta audiencia , sita 
en la calle de los Estudios, núm. 3 , p r in
cipal , con objeto de celebrar un juicio de 
faltas el día 26 del actual , á las diez h o 
ras . 

Y con el fin de que sea inserto él edicto 
anterior en el BOLETÍN OFIOIAL de esta 
provincia, expido el presente en Madrid 
á 12 de Noviembre de 1906.=V.° B . ° = E I 
Juez munipipal, J u a n A g u i l a r . = E l Se 
cretar io , Francisco Alvarez de L a r a . 

9 2 . - 9 6 . 

En vir tud de providencia diotada por 
el Sr . J u e z municipal de este distrito de 
la Inclusa, con fecha de hoy, se oita por 
el presente á Pabló Vela Fuentes , cuyo 
ac tua l paradero se ignora , á fin dé que 
oomparezoa ante esta audiencia, sita en 
la calle de ios Estudios, núm. 3 principal , 
con objeto de celebrar un juicio de faltas, 
el día 26 del actual , á las diez horas. 

7 con el fin de qué sea inserto el edicto 
anter ior en el BOLETÍN OFICIAL de está 

provincia, expido el presente en Madrid a 
10 d é Noviembre a e 19G6=V, e B . ° = E l 
J u e z municipal, Juan A g u i l a r = E l Secre
ta r io , Francisco Alvarez de L a r a . 

91.—96 

Sociedad espec ia l Minera 
Por el presente anuncio se requiere 

por primera, vez : á . l o s ' s eñores que se 
citan á continuación, pa r a que en el t é r 
mino de quince días satisfagan sus d e s . 
cubiertos en la casa-habitaoión del señor 
Tesorero D, Isidoro L . B a r a n d a , J a -
oometrezo, núm. 44, comercio. 

D, Sebastiáa A y u s o . y Ve ía , acción 
número 62, dividendos 6 al 1 1 , pese 
tas 50.' '"' ' •'' ' ' ; 

' S e ñ o r e s Siolúna Garoia, Hermanos , 
acciones 171 y 172; dividendos 9 al 1 1 , 
pesetas 50. 

D . Manuel María Llórente , acción 
28, dividendo 11, pesetas 10. 

" D. Joáé y doña: Concepción Ayas , &o~ 
olon 3 1 , dividendo U; pesetas 10 . 

Doña Mariá Teresa Soler Ayas, aooij 
nes 9-156 y 157, dividendo U, p J 
setas 30< ' ' '' ' ' 

Dona Máría : del Carmen Soler Ay| 
.acciones 104-184-189, dividendo U, ] 

. setas 30., 
D. Franoisoo de la Villa y Villa, aoofl 

nes 4-93-70* dividendo 1,1, p l a t a s 3J 
Doña María Teresa Soler Ayas, 

! dalena Soler Márquez y D. FranoisI 
¡' Soler y Soler, aooion 152,: dlvldenf 

11, pesetas 10. 
: Madrid 21 de Noviembre de 1906.=3 
Presidente, Antonio Pas tor . 

I N S T I T U T O " 
DE 

Sueroterápía, Vacunación y Bacteriologl 
D E A F O N S O X H I 

Debiendo prooederse por concurso i 
suministro de salvados, con destino 
Insti tuto de Alfonso XI I I , se anunol 
pa r a conocimiento de los que deseen to| 
mar par te en el mismo, 

El pliego de condiciones estará de mal 
nlfiesto todos los días laborables, de oincf 
á siete de la tarde, en la Secretaria di 
Instituto, F e r r a z 98, cerrándose el plazl 
de admisión el dia 10 del próximo me| 
de Diciembre. 

Madrid 15 de Noviembre de 1906 = E 
Secretario Administrador, José Baltránl 

108.—97. 

GUARDIA. CIVIL 
Comandancia de provincia 

El d ía 1.° del próximo Diciembre, 
las diez, tendrá lugar en la Casa ouarte 
de la Guardia civil de la Comandanoii 
d e esta provínola, sita en la palle di 
G a r d a Paredes , números 2 y 4, la su 
basta pública para la ven ta de armai 
recogidas por infracción & la ley de Caza 

Lo qué se hace saber pa ra conoci
miento de las personas que deseen tomai 
par te en la misma. 

Madrid 17 de Noviembre de 1906. =BJ 
Teniente Coronel, pr imer .Jefe, Triaitario 
Salazar . 

161—100. 

BANGO DE E S P A Ñ A 

Habiéndose ext raviado el resguardo 
del depósito transmisible n ú m . 600.208 
expedido por este establecimiento e n l l de 
Julio del año actual á favor de don» 
Joaquina Majolero y Uiril la, se anuDola 
al público por pr imera Vez p a r a que el 
que se orea oon derecho á reclamar , lo 
verifique dentro del plazo de dos meses,, 
á contar desde la inserción deésté annnoio| 
en los periódicos oficíales Gaceta dé M 
drid y BOLETÍN OFICIA! de esta provinoia] 
según determina el árt . 6.° del Regla
mento vigente de este Banob; advirtien
do que, t ranscurr ido dioho plazo sin re
clamación de tercero, se expedirá el co
rrespondiente duplicado da dicho res
guardo anulando el primitivo y quedan- I 
do el Banco exento de toda responsabi
l idad. ; 

Madrid 16 de Noviembre de 1906.== 
El Vicesecretario, Francisco Balda . 
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